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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2010-00788-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la señora Dora Liliana García León en 

calidad de heredera de la demandada Dora María León de García (q.e.p.d) 

[008SolicitudOficioDesembargo] y como quiera que la misma es procedente2, y teniendo en cuenta que 

mediante auto datado 14 de agosto de 2013 se dio por terminado el proceso por pago total de la obligación 

[Folio 19 Cud. 1], por Secretaría líbrense nuevamente y debidamente actualizado los Oficios No. 

3313 y 3314 del 14 de octubre de 2014. Previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor 

de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase a disposición de 

la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 16 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 10. Cuando pasados cinco (5) años a partir 

de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de 
veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver 
la respectiva solicitud no será necesario que se haya notificado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo. Siempre que se levante el embargo o secuestro en 

los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo que las 
partes convengan otra cosa. En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares 
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